
 

  
RESOLUCION 642/2011  
SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD  

 
 

 
Departamento de Atención Farmacéutica del Sistema 
Provincial de Salud 
Del: 14/11/2011; Boletín Oficial 05/12/2011 

 
 

Artículo 1°.- Modificar el artículo 3° de la Resolución N° 1363/CPS-01 el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: Crear el Departamento de Atención Farmacéutica del 
Sistema Provincial de Salud, el cual dependerá jerárquicamente de la Dirección General del 
Programa Integrado de Salud, dejando establecido que dependerán del mismo, División de 
Farmacia y División Farmacia Oficial.  
Art. 2°.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán y 
oportunamente, archivar.- 
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